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MANUEL HERNÁNDEZ CEREZO, CONSEJERO-SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS PALMAS

CERTIFICA:

            Que por el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 
11 de noviembre de 2019, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

4.- ACUERDOS DEL ORGANO DE CONTRATACION.

REFERENCIA: 2019/00005832S ASUNTO: CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 
MATERIAL FUNGIBLE, ACCESORIOS E INSTRUMENTOS MUSICALES

Vista la propuesta firmada el 05.11.2019 por la Directora de la Escuela Insular de Música, Dª. 
Inmaculada Domínguez Brito y por la Consejera Delegada de Empleo, Educación y Juventud, Dª. 
María Jesús de la Cruz Montserrat.

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 
ACUERDA:

1.- Aprobar la necesidad de la contratación del suministro de material fungible, accesorios e 
instrumentos musicales para la Escuela Insular de Música.

2.- Incoar expediente de contratación del suministro de material fungible, accesorios e instrumentos 
musicales para la Escuela Insular de Música.
                  

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta de la sesión.
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